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ACTOR: MUNICIPIO J)E CHICONAMEL, VERACRUZ 
).• 

DE IGNACIO DE LA Lt.AVE , 
, ~ 

SUBSE,CRETARIA G':!"ERAL DE ACUERDOS 

SECCION . DE TRA~ITE: DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES~: Y DE ACCIONES DE 

:r, 

INCONSTITUCIONALIDAO 
1-; 

. 1' 
f· 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciOCl).O, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte~pe Justicia de la Nación, con la 
razón de cinco de julio del año en curso, del Actuario ~µdicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Cony~versias Constitucionales y Acciones de flnconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. Cons~) · ·r , 

_/. 1 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en IÍ que . se hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio señalaqo en autos al Municipio de 
. ~ . 

Chiconamel,. Veracruz de Ignacio de la Llav~, el oficio 4455/2018, que 

contiene inserto el auto de veintiséis de junio d\1 añ'®curso y la copia 
. 1 . 

certificada de la sentencia dictada en el· presente 'asunto, se ordena notificar 
. . ' 

a la referida autoridad en su residencia oficial. ~ 

Además, se le requiere, por esta ocasión, p~ra que dentro del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del si~~t al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, aclare el domiciUo que señaló para oír y 

recibir notificaciones en esta ciud~ en s~.: caso, designe uno nuevo, 
. . . 

apercibido que, de no cumplir con lo anterior, las s!Jbsecuentes se le harán por 

lista, hasta en tanto atienda lo in~. i 

Lo anterior, con apoy~~ los artículos 4, 11~árrafo primero1, de la Ley 

Reglamentaria de las Frac~es 1 y 11 del Artíqµlo 105 de la Constitución 
!'.': 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 297, fr,cción 112, y 3053 del Código 

Federal de Procedimi~s Civiles, de aplicación~·supletoria, en términos del 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Com.titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 1 + 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en '

1
que se hubiesen pronunciado, mediante 

publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por cpnducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenilrse que la notificación se haga por vía 
telegráfica.[ ... ] f 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles · ~ 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 'acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes:[ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
3 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dilit:¡encia judicial en que intervengan, deben 
designar. casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, pata ql.le se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacprse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiq~e, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios pública{ Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. · • , 
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numeral ·1 4 ele la citada l~i, así ·como la tesis d~ rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES.,· L~S PARTES EST,4N iO.BLIGADAS A SEÑALAR 
i 1 : 

DOMICILIO PARA oíA Y" l~ECIBIR NOTIFICAd!ONES EN EL LUGAR EN 
' , 1 1 

QUE TIENE SU SEDE l.A~SLIPREMA CORTE D~ .. JUSTICIA DE LA NACION 
, ' ~ , ' , 

(APLICACION SUPLET'OJ!IA DEL ARTICULO 3~5 DEL CODIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS ~/VILES A LA LEY fEGLAMENTARIA DE LA 

MATERl)l). "5 . 

Nlotifiquese. Por. lisfa y en su residentjia 
~ 

ChJ.conamel, Veracruz diu~nacio de la Llave. 
,. 
~l 

oficial al . Municipio de 

En ese arelen de idecJsj remítase la ve1rsión !fu;[jtalizada del present«! 
:, 

acl11erdo, del p1roveído~de~y~~intiséis de iuni.Q...ª' do!; mil diec;.iocho y de la 

ser11t~!ncia dictada en E!L.Í.resente asunto, a la ¡oficina de Correspondencia 

~;01:nún c!g_..!os Juzgai_d..Q~L1e Distrito en e~ ~!,ta~o de Veracruz, cor1 

res_idencia en la ciuda~_ de Tuxpan, por c$nducto del l\lllNTERSCJN, 

regulado en 131 Acuerdo Ge_r,1erai Plenario 12/2014, ¡a fin de que genere la boleta 

de turno que IE~ corresr>orfda y la envíe al órga~o jurisdiccional en turno, a 

efeGto de que, de confd.rmi1jad con lo dispuesto e~ los artículos 1576 de la Ley 

Or~11ánica del Poder Judiciat. dH la Federación, 4, p?rrafo primero? y 58 , de la ley 

reglamentaria de la ma!¡ri~, para que lleve a cabQ la diligencia de notificación 

por_ oficio al Municipio cle C0~hiconamel, Veracruz de Ignacio de la Llave, en su . ' 
~ ' 

resLdencia oficial. de lo .. ya :1nclicado; lo anterior, e~ la inteligencia de que para 
~ ~'1 ; 

los e'fectos de lo previsto (ln ilos artículos 2989 y gggrn del Código Federal de 

~ Reglamentiría de las Fraccionjl.Y.11 del Articulo 105 de la Conftitucíón Política de los Estados Unidos 
IVlexitanos ,;11, 1 

--·--- ' Artíc:ulo 1. La Suprema Corte de Jus~¡cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Títullo, las controversias con~litucionales y las acciones de i~constitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de. la Cbnstitución Política de los Estado!:¡ Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevencione!s dél Código Federal de Procedimiento~ Civiles. 
5 Tesis IX/2000, Ai~;lada, Pleno, Nmienaf~poca, Semanario Judicial ele la F~deración y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, número de registro 192,28~, pág1na :796. • 
6 Articulo 15~7. Las diligencias qu~. deflEtn practicarse fuera de las oficin~s de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la .Judicatura Federal s~i lle-J'arán a cabo por el ministro, consfjero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano q~e cohozca del asunto que las motive. 1 

7 Artíc:ulo 4. Las resoluciones del:mrán~notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregadJ en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de ret:ibo.1r,En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 

~e~~~~~f:'l ·L.~s partes estarán obli9adls a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso ob que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se erftirn1da la diligencia y si se nega~e a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmentP.· hecfha. 
9 Artículo 298. Las dili9encias que no 1.füedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez d.'! Distrito o de Primera Instancia Pfra asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. · 
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' 

Procedimientos Civiles, de aplicGiCión supletoria en términos 
~¡ 

"' 
del numeral 1 de la citada ley, fa· copia digitalizada de este . . f . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
proveído, en la que conste la ~'ridencia criptográfica de la 

,i; . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN firma electrónica del servidor riúblico responsable de su 

~ . 
remisión por el MINTERSCJN, hrce las veces del despacho 

número 477/2018, en términos del artículo 14, ~·árrafo primero 11 , del citado 
-~ 
7., 

Acuerdo General Plenario 12/2014, . por lo q~e ·se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que. en auxilio i~e las labores de este Alto 
~ 

Tribunal, a la brevedad _posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
. t . 

misma vía. l· 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Agiila~ Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui1fl actú~ Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaíla-de la Sección de Trámite de cbntr ver ias Constitucionales 

y de Accion~e lnco~ituci~nalid?id de la Subse ~ 
de este Alto 'tunal, que\a fe¡ ,i 1 r \ 

/1 : . i /¡\_11.1 y' ~· 
/ 1 . / '/'/ ·. /(_r;., ·. f'.. · .. 

/ 11 ll '1 ~ 
/ 1 l; 

V 1 j ~.· 
/ 

,/ 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de julio de dos mil dj3cioóho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Pres~nte de la Suprema Corte de JustLcia (Je la Nación, en la controversia 
const~· cional 147/2016, pro · a por el Municipio de Chiconar, ___ el, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
~~-~ r· 
M~/ Etvii \' 

. . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas la~ diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las qu~allí qeban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase ~e diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesar)as para la cumplimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día ~en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en nin~úp caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. i 
11 Acuerdo General Plenario 12/2014 \. . 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de estp submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo pre~isto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas co11a participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se~:ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 'Para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; e~ la ínteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado e,s copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] ~ 

~ 

' 
3 

 
 
 
 
 




